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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2021. 

 

Ejecutivo 110013103014-2020-00186-00  

Proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE contra GRUPO AREIA S.A.S. y SANTIAGO 

DEL POZO COLINA.  

 

Visto el expediente se DISPONE: 

Con relación a los oficios de medidas cautelares que faltan para efectivizar las ya 

ordenadas, REMÍTANSE por correo electrónico, las que corresponda, y las demás 

entréguense al apoderado de la parte actora, conforme lo solicita. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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